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ORDEN de 14 de julio deJ97~l f){lr [a que !3e con"
cede la Cruz del M¿i'lto Naval de: primera cla;,;e,
con distír-rtiva blanco, a don Eduan¡o Caiicj'j/ate Na-'
varro.

A propuesta del Alminmte C;:l.p;tún de fa Zona tv1a-
ritima del Mediterráneo, de cont'<..nmidad con ú:·i'ormado por
la Junta de Recompensas y en atf\IlC;Ón a los m{'ritos cOfltnü"
dos por don Eduardo Caflavate Navarro, vengo a cuncederle la
Cruz del Méríto Naval de primera clase. Con distintivo blanco.

Madrid, 14 dp julio de 1973.

J't i ;\ tJA VLJCA

ORDEN de 14 de juUo de 191:i pur la que ::;e con
,cede la Cruz del Merito Naval de primera clase,
con distintivo blanco, a don Jase Maria Aragu
nés Azor.

A propuesta del Vicealmirante Jefe de la J-tHisdko¡;jón Cen
tral, de conforrylidad con_ lo informado por la Juntu de Recom
pensas y en atención a los méritos contraídos por don José
María Aragonés Azor, vengo a concederle lu Cruz del Merífc
Naval de primera clase, con distintivo blanco

Madrid, 14 de juJio de 197:l

ORDEN de 14 de juho cie la;:; ¡¡<JI (o que ",' c'-,n
cede la Cru.z del Mérito NCl\'f!! de !Jrúncru clase,
con distintivo blanco, a don }oc¡quin L6pez Ba
rreira, Periodista, JeF-z de ReiGC'[)lu.',5 Publicas del
dLario «El Correo Gallego",

A propuesta dél Almirante Capitan GenúD).1 de lu Zona. Ma
ritima del Cantabrico, de conformidad con lo informado por la
Junta de Recompensas y en atención a los méritos contraidl)s
por don Joaquín López Barreira, Periodísta" Jefe de Relaciones
Públicas del diario «El Correo Gallego", vengo a concederle la
Cruz del Mérito Naval de primera clase, con distintivo blanco.

Madrid, 14 de julio de 1973.

PiTA DA, VETGA

ORDEN de 14 de julio de 1913 por fa Que ee con
cede la Cruz del Mérito Naval de primera clase,
con distintivo blanco, a don Juan _Servaa Amer,

A propuesta del Almirante Capitan GeueY8.1 de la Zona Ma
rítima del Mediterráneo, de confQ1'midad COIl Jo informado D{)r

la Junta de Recompensas y en atención a los méritos contraídos
por don Juan Servera Amer. vengó a concederlB la Cruz del
Mérito Naval de primera clase, con distintivo b/¡~n{;o

Madrid, 14_ de julio de 1973.

PLI A.CA V[ICA

MINISTERIO DE HACIENDA

que instituyó dicha condecoración y a tenor de lo establecido en
los apartados 8 y 10 de' artículo 15 del Reglamento de :3 de ma
yo de 1961, que dictó las normas para su aplicación.

Lo que comunico a V. l. pal'a su conocimiento y efectoói opor~'

1anos.
Dios guurde a V. t muchos años,
Madrid, 11 de mayo de 1973.

MONREAL LUQUE

limo, Sr. DiHc!or gE'neral de Política fJnandera.

ORDEN de 11 de mayo de [973 por la qUe se con
cede la Medalfa al Mérito en el Seguro. en su ca:
tegoria de Plata con Ramait de Palma, a don Jo
sé Gil de Biedma y Becerril.

lImo, S1'-: Vista la solicitud formulada por el Sindicato Na
donal' del Seguro, !J01' la que se solicita la concesión de la Me
dalla al Mérito en el Se_guro para don José Gil de Biedma y
Becerril. en razón a los extraordina.rios méritos contraídos a to
do lo largo de su vida p ofesíonal, que han prestigiado a la Ins·
titución asegunidora espanola.

Vistos el DeCreto de 6 de junio de 1947 y la Orden minis
ferial de j d.-mayo d,} 1967,

Este Ministorio, de conformidad co¡;:. la prop~1esta de V. L
y considerando dgna de recompensa la meritoria actuacíón del
!'derido seilor, ha tenido a bien disponer'

Se- concede rt don JOSB Gíl df,) Bicdrntl y Becerril íaMedalla
al Mérito en t'j Seguro, en ::;u categoria de Plata con Ramas de
Palma, de conf-ormidad con el articulo 1. , apartado cJ del D-e
CI'Bto de 6 de junio de HJ47, que instituyó dicha contleccración y
a. tenor de lo establecido en 10s- apartados 8y lO del articulo
15 del Reglam-ento d " 3 d mayo de 1967, que did6 Jas normas
para su aplica_dún

Lo qUe ccmunjco a V. I. para su conocimiento V efectos opor
tunós.

Dios guarde a 'y _ 1 muchos atlOS.
Madrid, 11 de mu~'o de 1973.

MONREAL LUQUE

rimo, Sr. Di:rect.or genera.l de Politica Financiera.

RESOLLe,iON elel 8ervicjo Nacimwl de Loferias ¡:;lor
la. 'fue se transcribe la lista oficiaL de tas extracct()~

nm:; realizadas y ele los t¡úmel;)S que han resultad')
p"emiudos en cada una de las s-eries de que COn.Sfil

el 'i(j' leo (~€lebJ"(ldo en,~fatlrid el dia 14 de iulio
(/8 ]973.

prd111U (i!' 5.0'J:i,000 dE> peseü\!-i P,1i'<l el biUetn nú-
mero 58367

V('i~:dido en M>ldrid,

2 aproximadenes de 130.000 pe"etas cada una
par,l los bHle!BS números 58366 y 58-368.

99 centenas de to.QOO pesét<nr cada una para Jos
billetes números 58301 al 58400. ambos inclu
sl\'p'f-excepro el 58367),

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
bilh,'ü:,s terminados como el primer premio en

7,999 l'eint(>gros de 1.000 pesetas cadn uno para los
billet.üs lerm-inado:, como eJ prirrwr premio en

ORDEN de 11 de mayo <le 1973 por La
cede la Medalla al Mérito en el SlfgUrc,
goria de Plata, a don. FranciscD' Bel

¡,I-(! ,"'c -con
J, Sr{ cllte

'er Canlin.

pTúmio .d 3,OOQ,{)OO de peSefüs para pI billete nú-
mero

V,:m(j¡dc ;,';:) Archidona,

57999

, Ilmo. Sr.: Vista k solicitud f{-'rmulada por el ;;LfL,-:lto Nu-
clOnal del-5eguro, por la que se solicita la cOj,ce,i( la >.1e-
dalla al Mérito en el Seguro para don Franc''i't.c er Car-
din, en razón de 10~ extraordinarios méritos contr¿L( 'i tod(l io
l~~go de su vida profesional, qUe han prestigiado" la ln.stltu
Clan aseguradora española.

Vistos el Decreto de 6 de junio d,3 lÜ47 y h OL ;'fl ministe-
rial de 3 de mayo de 1967, .

E~te· Ministe.rio, de conformidad con la PlCj:Ü('st¡¡ (~e V, l. Y
co~slderando digna de recompensa la meritoria fJ,ctw-i,;;.JÚn deJ re
fendo señor, ha tenido a bien disponer;

Se concede a don Francisco BeJlver Cardin h Ivlec1Gl1a al Mé
rito e~ el Seguro, en su categoría de Plata, de co-nf,::.rmidad COIl
el artIculo 1,°, apartado e) del Decreto de t'i de junio de 1947,

2 hIXc',; ¡mH,-~i,;n($ d+) 60.000 ¡wsetns cada una
pan1}os J.jLdc{¡~s números 5789B y 58000.

99 ccntellas de 10_000 pesetas cada una para los
billr;!es numeros -57901 al 58000, ambos IncIu-
llive {excepto el 57999l. '

1" premio d,' 1.000000 de pesetas para ci billete nú-
mero _.. 488 [2

2 aproximdc1one;,¡ dé :30 ')00 pese1as cada una
parHJos biUetes nlimer'JS 488.1.[ y 48813.

99 centenas de 10.000 pcs8tas cada una para los
bi1le-tes números 18&H al '13900, ambos inclu·
sive (excepto 01 48812).


